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Visto, el expediente No 019-2021549586 de
fecha 29 de noviembre de2021, que contiene el recurso de apelación, interpuesto por

el señor DARWIN GARATE VELA identificado con DNl. N" 41936297, contra elOficio
N" 0249-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 19 de noviembre 2021,

notificado con fecha 22 de noviembre de 2021, en un total de cuatro (04) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito

de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de Ia DirecciÓn Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.'1 delartículo 11 de la Ley No

27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado
peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión

pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OOT , se declara en Proceso de ModernizaciÓn la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de ReestructuraciÓn

Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y DisoluciÓn de ias entidades del Gobierno

RJgional en ,¿,nlo exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes"'

Asl-mismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta ntodificaciÓn del Reglamento de

organización y Funciones - RoF det Gobierno Regionalde san Mañín"',

Que, mediante exPediente No 019-

20215495g6 de fecha 29 de noviembre de2021, que contiene el recurso de apelación

interpuesto por el señor DARWIN GARATE VELA identificado con DNl. N'41936297,

sobre reintegro de la Remuneración integra Mensual, en su condiciÓn de profesor

contratado Oá.¡o tos alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derech.os y deberes,

declarando improcedente su solicitud de reintegro de la RlM, por los motivos que en el

propio oficio se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, el

docente DARWTN GARATE VELA identificado con DNl. N" 41936297, dentro del plazo

establecido, interpone recurso cle apelaciÓn contra el oficio N'0249-2021-GRSIV-DRE'

Do-oo.UE-300/UGA/ARP cle fecha 19 de novtembre 2021, notificado con fecha 22 de
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superior ierárquico, con mejor estudio, ordene er

:"t"rirff#"i:;.v 
el pago de las l3o horalerectivas ,unrlrru.'rrtorra., y no pasadas

"r,,I,.-)¡ der rexlo único ordenado g-"^ ,,^r", ,"?ii.iii.li:.:??ff:"J;:s;["15ffi?l?,.:ff;l::t' ''i:\' General, aprobado por Decreto supremo r.¡"oo¿-zóló-¡us, lñji., qrr, ,,Er 
recurso de: ''-" f1 "i i,' apelaciÓn se interponare cua,nao u impug,ai¡oi ," s¿.rsfenfe en diferetnte interpretación de ras-i0""',,'." pruebas producidas o cuando se tratá áíiiált¡irrs de puro-de;r;ho debiendo dirigirse a ra'--.,j,i,, f:#;rf:liridad 

que expidió et acto qru-t"iipusna para que ebvá b actuado at superior

anatiza_r v evaruar er exneoiSl§,31ry1'¡ux?'i; ,i.ii;'fl?ii,",r$,r#33';",JrJTiliTli:el lnforme Escalafonario N" oolla-ioú or ig;ng oz aá-^,^á-o de 2o22,donde estáconsignado que el administrado labora .oro pror"; ;;.t;;iio"o, 
"n 

er niver primaria,con una jornada laboral de treinta tgOll",áir. p"dagógicas;

de fecha 2e 03 2017, se fija er nuevo,Tüg "rTr?:¡5:r,"rr#:*x[:ri;11r;5i;
Remuneración rntegra MeÁsuar -'ñrr,rr^g" 

1, 
pr¡[.i. É"r.rr, Magisteriar por hora detrabajo semanar - mensuar en s/ só,¡s19r9r"Áü'riil.ru con 35/100 sores), deacuerdo a una 

".::1, magisterál !lorn"o, oe traoá1o; asimismo señala que dicharemuneración comprende tas rroras je docenci, 
"r-"ilrr3 ;r;;;r;ji,i"r,.tr.". yevaluación, actividade. 

"rtñrri¡.;rr;: complementrriü trabajo con ras famirias y ra
comunidad y apovo al desarrollo áá ü'¡nrtitución 

"Jr.r]iur, y deroga en er artícuro 2"et Decreto supremoll" ry:!ótiÉí, |1. á"Áa.Jirplrtionu. que se ofonsan a ro
establecido por el oresente Decreto Súpremo; así misio, el presente aRo el ü¡n¡ster¡ode Economía v Finanzas (MEF),;;rr+ 

"r 
ó".ruio troi.rr^n,. 3s0_2017-EF, dondemodifica er nuevo monto oe ta priríei, Er.rá vr;i.;;:i".n s/ 66,67 (Sesenra y seiscon 671100 soles)' a partir our mát áu noviembre-á J;1i ,y deroga er artícuro 4" der3; :tl:HJ l'."[?#J. :lf l;;*ij E_l* t i.= o]loáX,.ío n e s q u e s e o p o n s a n a, o
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De acuerdo a lo descrito en los considerandos
de la presente resolución, se observa que no Ie corresponde al docente el reintegro de
la Remuneración Mensual, por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto contra el
oficio N" 0249-202'1:GRStú-DRE-Do-oo-uE-300/uGA/ARp de fecha 19 de noviembre
2021, notificado con fecha 22 de noviembre de 2021, debe ser declarado INFUNDADO,
dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación y su reglamento
aprobado con Decreto supremo No 01 1-2012-ED, Ley N. zgg44 Ley de 

-Reforma

Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 004-201a-f O y estando
a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor DARWIN GARATE vELA
identificado con DNl. N'4'1936297, contra el Oficio N" 0249-2021-GRSM-DRE-DO-OO-
UE-300/UGA/ARP de fecha 19 de noviembre 2021, notificado con fecha 22 de
noviembre de 2021, que declara improcedente el reintegro de la RlM, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGoTADALAVíAADMIN1STRATlVA'ffiDecretoSupremo
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución al administrado en el domicilio procesal en el Jr. Puno N'218, del
Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de Ia Unidad Ejecutora
300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLICAR, Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
f\4artIn (www,dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGIONAL OE SAN

Dirección E n

r',r g. wt§óñRlñld6ñ rc'.rñ; o, t ii
Dir0ctor Regional <fo Erlucación
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